
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto veintitrés (23)  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Pertenencia de ROSA ELENA FAGUA MARTÍNEZ contra Herederos de 

Francisco Vargas & Personas Indeterminadas 

Radicado: 110013103 009 2019 00049 00. 

Ingresó: 13/06/2022 

 

Conforme a las actuaciones que anteceden, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

De la solicitud de nulidad formulado por el apoderado judicial de la parte 

demandante1, quien considera necesario un control de legalidad al 

considerar la posible pérdida de competencia establecida en el Art. 121 

del C. G. del P, ya que ha transcurrido más de un año desde la fecha en 

que se notificó el auto admisorio de la demanda y no se ha dictado 

sentencia, se da traslado a la parte demandada en el asunto por el termino 

de tres días. 

 

Ejecutoriada esta determinación vuelvan las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda sobre la nulidad indicada y demás 

etapas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 
JUEZ 

     

Tecm 
 

 

 

[Tres Autos] 

 

                                                 
1 Cuaderno “03SolicitudPérdidadeCompetenciaArt.121CGP” Documento: “19SolicitudControlLegalidad-

Art.121CGP” 
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